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INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO DE JUA´REZ, NUEVO LEÓN 

 

C. FRANCISCO HÉCTOR TREVIÑO CANTÚ, Presidente Municipal 

C. ERENOLDO GONZÁLEZ RIVERA, Síndico Primero 

C. CARMEN LUCERO GONZÁLEZ ALCOCER, Síndico Segundo 

C. GEOVANI LEAL HERNÁNDEZ, Primera Regidora 

C. FRANCISCO RUBÉN GARCÍA FAZ, Segundo Regidor 

C. LUCIA GUADALUPE GONZÁLEZ GARCÍA, Tercera Regidora 

C. JOSÉ SANTOS GARCÍA CORTEZ, Cuarto Regidor 

C. VERÓNICA GARCÍA PÉREZ, Quinta Regidora 

C. CÁSTULO GONZÁLEZ ACOSTA, Sexto Regidor 

C. CHRISTIAN GUADALUPE PÉREZ RODRÍGUEZ, Séptima Regidora 

C. VÍCTOR ALFONSO CORZO MORALES, Octavo Regidor 

C. GABRIELA CORREA DOMÍNGUEZ, Novena Regidora 

C. BRENDA DANIELA DE LEÓN REYES, Décima Regidora 

C. JESÚS FERNANDO GARZA ALCALÁ, Décimo Primer Regidor 

C. MIRIAM GARZA PEÑA, Décima Segunda Regidora 

C. ROY HARIS RAMÍREZ MORALES, Décimo Tercer Regidor 
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LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
Publicada en el Periódico Oficial, el 27 de mayo de 2015 

Última Reforma Publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 20 de noviembre de 2020. 
 

CAPITULO XII 
DE LA DIFUSION DE LOS ACTOS DEL AYUNTAMIENTO 

 
ARTÍCULO 64.- Para dar a conocer públicamente los asuntos de su competencia, el Municipio utilizará primordialmente 
como medio de difusión la Gaceta Municipal; también serán medios de difusión la tabla de avisos, el Periódico oficial del 
Estado, y los que señalen (sic) la Ley. A falta de Gaceta Municipal, la difusión se hará en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

La GACETA MUNICIPAL, es el medio de difusión del Gobierno Municipal de 

Juárez, Nuevo León, elaborada en la Dirección Técnica, adscrita a la Secretaría 

del Ayuntamiento, ubicada en Palacio Municipal, Zaragoza y Benito Juárez 

s/n, Planta Alta, Centro, Juárez, N.L. Teléfono 81 34 23 84 90. 

GACETA MUNICIPAL del GOBIERNO MUNICIPAL de Juárez, Nuevo León, 

MÉXICO. Publicada en el sitio oficial del Municipio: http://juarez-nl.gob.mx/ 
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C O N T E N I D O 

 

PÁGINA 

ACUERDOS DEL R. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 65  
 

 

ACUERDO NO. 01. SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA  3 

ACUERDO NO. 02. SE APRUEBA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. 
 

3 

ACUERDO NO. 03. SE APRUEBA EL CONTENIDO DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 3 

ACUERDO NO. 04. SE APRUEBA Y AUTORIZA EL PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
LICENCIA TEMPORAL, SIN GOCE DE SUELDO, POR PARTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE JUÁREZ, DE 
JUÁREZ, NUEVO LEÓN  
 

3 
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ACUERDOS 

ACTA NÚMERO 65 
SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO 2021-2024 

(EXTRAORDINARIA) 
22 DE MARZO DE 2024 

 
 

 
ACUERDO NO.  01.- CON DIECISÉIS VOTOS A FAVOR, SE APRUEBA Y AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
DE LOS EDILES PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRESENTE SESIÓN. 

ACUERDO NO. 02.- CON DIECISÉIS VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES, 
SE APRUEBA Y AUTORIZA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR  

ACUERDO NO. 03.- CON DIECISÉIS VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES, 
SE APRUEBA Y AUTORIZA EL CONTENIDO DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

ACUERDO NO. 04.- CON DIECISÉIS VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD, EL R. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ 

NUEVO LEÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 165 Y 181 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, ARTÍCULO 33, FRACCIÓN I INCISOS B) Y E) Y 60  DE LA LEY DE 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; APRUEBA Y AUTORIZA EL PUNTO DE ACUERDO RELATIVO 

A LA SOLICITUD DE LICENCIA TEMPORAL, SIN GOCE DE SUELDO, POR PARTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

JUÁREZ, DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

PRIMERO. Se aprueba la solicitud de licencia temporal, sin goce de sueldo presentada por el LIC. FRANCISCO 
HÉCTOR TREVIÑO CANTÚ, para ausentarse por un periodo de hasta 80-ochenta días naturales de su cargo 
como Presidente Municipal de Juárez, Nuevo León, a partir de la aprobación del presente acuerdo. 

 
SEGUNDO. Se aprueba designar al CONTRALOR MUNICIPAL JUAN CARLOS MAURICIO MÉNDEZ, como 
Encargado del Despacho de la Presidencia Municipal de Juárez, Nuevo León, con todas las atribuciones que 
las disposiciones jurídicas dispongan, durante el periodo de la licencia correspondiente.   

 
TERCERO. El Lic. Francisco Héctor Treviño Cantú, podrá reincorporarse a sus funciones en cualquier momento 
y  de manera anticipada o hasta la conclusión del término de la licencia que se aprueba. 
 
CUARTO. En términos de lo dispuesto por los artículos 54, 56 y 57 de la Ley de Seguridad Pública para el 
Estado de Nuevo León, se autoriza la continuación de la asignación de seguridad y protección al Lic. Francisco 
Héctor Treviño Cantú y a su familia, a partir del inicio de la licencia a la que se hace referencia en el Acuerdo 
Primero, así como durante toda su vigencia; dicha seguridad y protección se garantizará mediante la 
asignación de los elementos materiales y personales, así como los vehículos, gasolina y servicio de 
mantenimiento de los mismos, armamento, municiones, equipo táctico y de comunicación, bienes, 
instrumentos y objetos necesarios para el desempeño de las funciones de seguridad y protección, con los que 
a la fecha cuenta. 
 
QUINTO. Instrúyase a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del Municipio, 
para que lleve a cabo las gestiones y demás trámites administrativos respectivos, en lo que respecta al marco 
de su competencia. 

SEXTO. Publíquese el presente acuerdo de conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la Ley de 
Gobierno Municipal vigente en el Estado. 
 
 


